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Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

ANUNCIO DE VACANTE PARA PERSONAL PROFESIONAL:  IRC2140-SFE* 

Fecha de publicación:   8 de octubre de 2012 
Vencimiento del plazo de admisión de solicitudes: 29 de octubre de 2012 

 
 

TÍTULO DEL PUESTO:  Oficial superior de tierras y aguas GRADO: P-5 
       LUGAR DE DESTINO: Addis Abeba 

(Etiopía) 
DEPENDENCIA: Oficina Subregional para el África Oriental DURACIÓN*: Plazo fijo: 2 años 
 SFE CÓDIGO / NO

 DEL PUESTO: 0123870 
       CÓDIGO CCOG: 1H01 
 
 

Se alienta a las mujeres cualificadas y a los nacionales cualificados de Estados Miembros insuficientemente o no representados a 
presentar sus solicitudes 

Se alienta por igual a las personas que tienen alguna discapacidad a presentar su candidatura 
Todas las solicitudes se tratarán con la mayor confidencialidad  

El titular del puesto podrá ser reasignado a diferentes lugares de destino dentro de la región, en función de la evolución de las 
necesidades de la Organización 

COMPETENCIA Y FUNCIONES 

Bajo la supervisión del Coordinador Subregional de la Oficina Subregional para el África Oriental (SFE) y la orientación funcional del 
Director de la División de Tierra y Aguas (NRL), en estrecha cooperación con los oficiales técnicos de la SFE, la Oficina Regional 
para África (RAF) y la NRL, el titular deberá proporcionar liderazgo, coordinación y apoyo de supervisión a las actividades 
relacionadas con el fomento y la ordenación de los recursos de tierras y aguas en la subregión. El titular también contribuirá al 
fortalecimiento de las redes de colaboración y conocimiento dentro y fuera de la Organización, apoyando las medidas a nivel 
nacional guiadas por el Marco de programación por países (CPF), así como intensificando la cooperación Sur-Sur y triangular. En 
particular, deberá:  
 

• Apoyar las medidas a nivel nacional guiadas por los Marcos de programación por países de la FAO (CPF), los marcos de 
prioridades subregionales y regionales y los marcos estratégicos de nivel superior de la Organización, a fin de transformar 
los productos de conocimiento de la FAO en resultados y repercusiones a nivel de los países; 

• Asesorar a los Miembros de la FAO y sus organizaciones y organismos regionales o subregionales en la determinación y 
formulación de programas y proyectos de ordenación y tenencia de la tierra en el marco de los objetivos estratégicos de la 
FAO, en particular respecto de la movilización y el fomento de recursos; proporcionar asesoramiento técnico a los Estados 
Miembros en sus esfuerzos por lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio; ayudar a establecer prioridades para la 
asistencia de la FAO en el ámbito de los marcos existentes y participar en la elaboración de marcos de programación por 
países para los países de la subregión; 

• Contribuir a la ejecución del Programa Ordinario de la FAO en el sector del fomento y la ordenación de tierras y aguas y 
velar por que las cuestiones de interés para la subregión aparezcan correctamente reflejadas en el programa de la FAO; 
colaborar con equipos encargados, en la Sede y las oficinas regionales, de la elaboración y promoción de aplicaciones, 
instrumentos, directrices y conocimientos en el plano nacional; 

• Proporcionar apoyo técnico para la ejecución y el seguimiento de proyectos nacionales y subregionales, en particular 
proyectos de emergencia; 

• Participar en estudios sectoriales, y dirigirlos, con miras a determinar las prioridades nacionales para la inversión en la 
ordenación y el fomento de tierras y aguas y proponer las medidas necesarias para el desarrollo sostenible de los sectores 
productivos, el desarrollo rural y la reducción de la pobreza, incluidas las políticas, tecnologías y prácticas de ordenación 
más apropiadas; 

• Promover y dirigir programas estratégicos de ordenación y fomento de tierras y aguas destinados a reforzar las 
capacidades nacionales, que incluyan la incorporación en los programas nacionales de enfoques de extensión apropiados 
para diferentes usuarios finales así como el fortalecimiento de los conocimientos especializados aportados por los 
proveedores de servicios de extensión; 

• Actuar como coordinador y dirigir la recopilación, el análisis y la difusión periódicos de datos e información pertinentes para 
programas y proyectos en los países de la subregión, en colaboración con los sistemas de información mundiales sobre 
aguas y tierras de la FAO, a fin de asegurar la adopción de un enfoque y unas definiciones conceptuales comunes y 
proporcionar datos comparables en el plano internacional; 

• Participar en el establecimiento y la promoción de redes de conocimientos (incluidas las redes de centros de enseñanza y 
capacitación) con miras al intercambio y la difusión de conocimientos y la promoción de asociaciones con las 
organizaciones internacionales y regionales que tienen su sede en la subregión; prestar apoyo a grupos de trabajo 
interdepartamentales; 

• Preparar informes sustantivos técnicos y sobre políticas sobre el fomento de tierras y aguas en la subregión, teniendo en 
cuenta su contribución a la adaptación al cambio climático y la mitigación del mismo, en colaboración con los miembros de 
los equipos multidisciplinarios; 

• Desempeñar otras funciones que se le encomienden. 
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* El presente anuncio anula y sustituye la vacante No. 2542-SFE.  Los aspirantes que hayan presentado su 
solicitud para la vacante 2542-SFE deberán postular al presente anuncio de vacante en iRecruitment para ser 

tenidos en consideración. 
 
 
REQUISITOS MÍNIMOS 
 

Los candidatos deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

• Título universitario superior en una de las siguientes disciplinas: Fomento de Recursos de Tierras y Aguas, Ordenación de 
Recursos Naturales, Medio Ambiente, Agricultura 

• Diez años de experiencia pertinente en el sector de la ordenación de tierras y aguas, que incluyan experiencia en el plano 
internacional y en el África subsahariana 

• Conocimiento práctico del inglés y conocimiento limitado del francés o del árabe 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

Los candidatos serán evaluados con arreglo a los siguientes criterios: 
 

• Pertinencia de la experiencia en el fomento de los recursos de tierras y aguas para la agricultura, por ejemplo en 
ordenación sostenible de tierras, planificación y desarrollo de sistemas de riego, ordenación de aguas para la agricultura, 
planificación del uso de las tierras, planificación de cuencas hidrográficas, bonificación de tierras, instituciones de riego, 
desarrollo comunitario, ordenación de los recursos naturales basada en la comunidad, tenencia de la tierra, planificación 
rural y obras de infraestructura rural 

• Grado de experiencia en la región del África Oriental y amplitud de los conocimientos sobre ordenación sostenible de 
recursos naturales que guarden relación con las condiciones agroclimáticas y socioeconómicas de la región 

• Amplitud de la experiencia en la formulación, la ejecución y el seguimiento de proyectos y programas de tierras y aguas, 
que incluya la elaboración de marcos de inversiones 

• Amplitud de la experiencia en la organización y dirección de talleres, conferencias y reuniones 
• Capacidad para trabajar de forma eficaz en equipos multidisciplinarios, centrarse en los resultados, dirigir el cambio y 

operar de forma estratégica 
• Nivel de las dotes de comunicación tanto escrita como oral, en particular capacidad para redactar informes concisos; 
• Grado de conocimiento del francés y del árabe 

 
 

Téngase en cuenta que todos los candidatos deberán poseer conocimientos informáticos y de programas de tratamiento de textos y capacidad para 
trabajar con personas de distintos orígenes nacionales y culturales. 
* Para los candidatos internos de la FAO, la duración del nombramiento se establecerá de acuerdo con las políticas vigentes en materia 
de renovación de contratos. 
 

REMUNERACIÓN 
Se ofrece un régimen salarial y prestaciones competitivos. Para más información sobre salarios, subsidios y prestaciones de las 
Naciones Unidas, visite el sitio web de la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI):  http://icsc.un.org/ 
 

 

Para presentar su solicitud visite el sitio web de iRecruitment 

http://www.fao.org/employment/irecruitment-access/en/ 

y complete su solicitud en línea 

A fin de poder evaluar adecuadamente su candidatura, por favor aségurese que haya completado todas las secciones de la 
solicitud en línea.  
 
 

Téngase presente que los funcionarios de la FAO son funcionarios internacionales sometidos a la autoridad del Director General y pueden ser 
destinados a cualesquiera actividades u oficinas de la Organización 

 
LA FAO ES UN AMBIENTE DONDE NO SE PUEDE FUMAR 

 


